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más por cuanto que la zona pertenece a la comarca de Orde
nación Rural de Santa Maria la Real de Nieva. 

En su Virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de COncentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y .previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de marzo de mil novecientos ~nta y siete, 

DISPONGO: 

articUlo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pinilla 
Ambroz (Segovia), cuyo perímetro será en principio el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar
tado b) del ar ticulo 10 de la Ley de COncentración Parcelaria, 
texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos se
senta y dos. 

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto N~onal de C?," 
lonización y al Servicio Nacional de ConcentracIón ParcelarIa 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de mterés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos c) 
y d) del art iculo diez de la citada Ley de COncentración Par-
celaria. . 

artícUlo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgricUltura para 
dictar las disposiciones complementarias que reqUiera la ejecu
ción de lo dispuesto en. el mismo. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado ~n Madrid 
a. dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y SIete. 

El MlnIstro de Agricultura., 
aIDOLFO DIAZ-AY.BRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 692/1967, de 16 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Villanueva de Gormaz (So
ria). 

Los acusados caracteres de gravedad que oft~ l~ dispersión 
parcelaria de la zona de Villanueva de Gormaz (Sona) , puestos 
de ¡nanifiesto por los agricul\:.<?res de la mis.ma en solicitUd d~ 
concentración dirigida al MinISterio de AgrIcultura, han mC?tI
vado la realización por el Servicio Nacion~ de Concen~r.aclón 
Parcelaria. y Ordenación Rural de un estudio sobre las CIrCuns
tancias y posibilidades técnicas que coric~~ en la citaqa zona, 
deduciéndose de dicho estudio la convemenCla de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, tanto 
más por cuanto qu~ la zona pertenece a la comarca de Orde-
nación Rural de Burgo de Osma . . 

Eri su virtud, a propuesta del MinIStro de Agncultura, for
mUlada con arreglo a 10 que establece el articUlo ocho de la 
Ley de COncentración Parcelaria, texto refundido de. ocho. de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, . y preVIa ,dehbe
ración del COnsejo de Ministros en su reunIón del dla diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

artícUlo primero.-Se decl~ra de util~dad pública y de ur
gente ejecución la concentraCIon par~larla de .la zona de. yillar 
nueva de Gormaz (Soria), cuyo penmetro s.era en prinCIpIo el 
del término municipal del mismo nombre. DICho penmetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley. de Concen~ación Par
celada. texto refundido de ocho de novIembre de mil novecien-
tos sesenta y dos. .. C 

Articulo segundo.-Se autoriza al InstItUto N~Ional de ?'" 
lonización y al Servicio Nacional de ConcentraclOn ParcelarIa 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportar
]a,s a la concentración, y se declara que las mejoras de . inter~ 
agrícola priVadO que se acuerden gozarán de los benefiCIOS ma
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos .determinados en los Pá.r!afos c) 
y d) del artícUlo diez de la CIt ada Ley de ConcentracIón Par~ 
celarla. d ' .. d Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas ISpoSIClones e 
Igual o inferior rango se opong~. al . cumplimi~to del pre
sente Decreto, facultándose al MlDlS~rlo de Agr~cUltura para 
dictar las disposiciones comp~ementarias que reqUIera la eJecu
ción de lo dispUesto en el mISmO. 

As1 io dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
• dieciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

m MinIStro de AgrIcultura., 
ADOLPO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 693/ 1967, qe 16 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Alcubilla de las Peñas (So-
ria). . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Alcubilla de las Peñas (Soria), puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud d.e / 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han motI
vado la realización por el Servicio Nacional de Concen~ración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las CIrCuns
tancias y pOSibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mUlada con arreglo a 10 que establece el artícUlo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO : 

artícUlo primero.-Se declara de utilidad pública y de Ul"
gente ejecución la concentración parc~laria de l~ zona d~ l\lc.u
billa de las Peñas (Soria) . cuyo penmetro sera, en prmclplo, 
el del término municipal del mismo nombre. Dicho perimetro 
quedará en. definitiva modificado en los casos a que se' refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Le.y de Conce~tración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de novIembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto NlI:cional de C?," 
Ionización y al Servicio Nacional de ConcentracIón Parcelarla 

, y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de al?ortar
las a la concentración. y se declara qu~ las mejoras de . mter~ 
agricola priVado que se acuerden gozaran de los benefiCIOS ma
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los pár!aios c) 
y d) del ar tícUlo diez de la citada Ley de ConcentracIón Par-
celaria. . . 

Artículo tercero.-Quedan derogadas cuantas disposICIOnes de 
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las dispOSiciones complementarias que requiera,la ejecu
ción de 10 dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a dIeciséis de marzo de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Aln'lcultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 694/1967, de 16 de marzo, por el que 
se declara de utilidad pública la concentración par
celaria de la zona de Escobosa de CalatañazOT (So
ria) . 

Los acilllado.s caracteres de gravedad que ofrece la disperSión 
parcelaria de la zona de Escobosa de Calatañazor (Soria) , puestos 
de manifiesto por los agricUltores de la misma en solicitud de r 

concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti- 4 

vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración '''. 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circuns
tancias y Posibilidades técnicas que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública, 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mUlada con arreglo a 10 que establece el articUlo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de 
noviembre de mil . novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día diez 
de marzo de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

articUlo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecUCión la concentración parcelaria de la zona de Esco
bosa de Calatañazor (Soria) , cuyo perímetro será, en principio, 
el de la Entidad local menor del mismo nombre, perteneciente 
al Ayuntamiento de Rioseco de Soria. Dicho perímetro quedará 
en definitiva modificado en los casos a que se refiere el apar- • 
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecientos 
sesenta y dos. . 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co- ~ 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria \ 
y Ordenación Rural para a4quirir fincas con el fin de a,portar
las a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola priVado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los reqUisitos y efectos determinados en los párrat;os c) 
y d) del articUlo d iez de la. citada Ley de Concentración Par-
celaria.. . 


